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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO                                                                
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 28 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. José Martín López Cisneros. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

04 de diciembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

04 de diciembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS.  
Agregar que las resoluciones que se emitan otorgando o negando el amparo, o que sobresean el juicio de garantías, deberán notificarse 
personalmente a los interesados. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con los artículos 103 y 107, todos ellos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

 
Artículo 28.- Las notificaciones en los juicios de amparo de la 
competencia de los juzgados de Distrito, se harán: 
 
I.- y II.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley de 
Amparo, para quedar como sigue:  

 

Artículo 28. Las notificaciones en los juicios de amparo de la 
competencia de los juzgados de Distrito, se harán:  

I. A las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 
carácter de terceros perjudicados, por medio de oficios que serán 
entregados en el domicilio de su oficina principal, en el lugar del 
juicio por el empleado del juzgado, quien recabará recibo en el 
libro talonario cuyo principal agregará a los autos, asentando en 
ellos la razón correspondiente; y fuera del lugar del juicio, por 
correo, en pieza certificada con acuse de recibo, el cual se 
agregará a los autos. Cuando no existiere el libro talonario, se 
recabará el recibo correspondiente;  

II. Personalmente, a los quejosos privados de su libertad, ya sea en 
el local del juzgado o en el establecimiento en que se hallen 
recluidos, si radican en el lugar del juicio; o por medio de exhorto 
o despacho si se encontraren fuera de él. 

Lo anterior se observará, salvo el caso de que los quejosos 
hubiesen designado persona para recibir notificaciones o tuviesen 
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También deberán notificarse personalmente a los interesados los 
requerimientos o prevenciones que se les formulen. 
 
 
 
III.- A los agraviados no privados … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 

representante legal o apoderado;  

También deberán notificarse personalmente a los interesados los 
requerimientos o prevenciones que se les formulen, así como las 
resoluciones que se emitan otorgando o negando el amparo o, 
que sobresean el juicio de garantías.  

III. A los agraviados no privados de la libertad personal, a los 
terceros perjudicados, a los apoderados, procuradores, defensores, 
representantes, personas autorizadas para oír notificaciones y al 
Ministerio Público, por medio de lista que se fijará en lugar visible 
y de fácil acceso, del juzgado. La lista se fijará a primera hora de 
despacho del día siguiente al de la fecha de la resolución. Si alguna 
de las partes mencionadas no se presenta a oír notificación 
personal hasta las catorce horas del mismo día, se tendrá por 
hecha, poniendo el actuario la razón correspondiente.  

En la lista a que se refiere el párrafo anterior, se expresará el 
número del juicio o del incidente de suspensión de que se trate; el 
nombre del quejoso y de la autoridad o autoridades responsables y 
síntesis de la resolución que se notifique."  

 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
YPG 
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